




                       
Alberti, 21 de enero de 2026

VISTO:
           Lo establecido en los artículos 24º y 33° de la Ley 14.656 y artículos 25°, 27° y concordantes de la Convención Colectiva de Trabajo aprobada mediante Ordenanza 2247; y

CONSIDERANDO:
 		Que, con fecha 21 del corriente mes, esta administración ha tomado conocimiento de una inconducta ocurrida en el ámbito laboral, específicamente en el Hogar para la Tercera Edad de la Localidad de Coronel Mom.
Que, la mencionada inconducta involucra a las agentes municipales Elena Ysabel Olivera (DNI 22.477.814, Legajo 3295, personal mensualizado) y Gisela Anahí Galante (DNI 32.472.899, Legajo 3394, personal mensualizado).
	Que, los hechos referidos constituyen una presunta grave inconducta laboral y un potencial incumplimiento al deber de respeto en el lugar de trabajo previsto en la Ley N° 14.656.
		Que, en virtud de lo establecido en la normativa citada en el Visto, corresponde la apertura del sumario pertinente, a los fines de determinar la eventual procedencia de reproche disciplinario hacia las agentes Gisela Anahí Galante (DNI 32.472.899, Legajo N° 3394) y Elena Ysabel Olivera (DNI 22.477.814, Legajo 3295).
Que, la gravedad de los hechos resulta ser motivo suficiente para que durante la prosecución del sumario se actúe conforme a lo previsto en el art. 33 de la Ley N° 14.656 por medio del cual se habilita la suspensión preventiva del agente.
Que. el presente Decreto se dicta en uso de las atribuciones 
conferidas por el articulo 107 y concordantes de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades (Decreto-Ley N° 6.769/58 con modificaciones vigentes);
Que, en consecuencia,
 	
EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE ALBERTI EN USO DE SUS ATRIBUCIONES
DECRETA



[bookmark: _GoBack]ARTICULO 1°: Ordénase la apertura de sumario administrativo respecto de las agentes municipales Gisela Anahí Galante (DNI 32.472.899, Legajo N° 3394, Mensualizada) y Elena Ysabel Olivera (DNI 22.477.814, Legajo N° 3295, Mensualizada), con motivo de los hechos descriptos en los Considerandos del presente decreto, conforme lo normado por la Ley 14.656 y Ordenanza 2247.-------
ARTÍCULO 2°: Suspéndase preventivamente a las agentes mencionadas en el artículo 1, sin goce de haberes, por el término de treinta (30) días, a partir del día de notificación del presente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley N° 14.656 y artículo 27 de la Ordenanza 2247.-------------------------------------------
ARTÍCULO 3°: Dése intervención a las Secretarías y dependencias municipales competentes.-------------------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO 4°: Comuníquese, publíquese, dese al Registro Oficial de Decretos y archívese.------------------------------------------------------------------------------------------------

DECRETO N° 069/2026.-
